
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

j09cctobt@cendoj ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C.  

 

EJECUTIVO de NEXSYS DE COLOMBIA S.A.S. contra  

ÁLVARO JOSÉ SERRANO REBOLLEDO y ADRIANA CECILIA 

SÁNCHEZ DURAN. 

Radicado: 110013103009 2021 00454 00. 

Ingreso: 14/12/2021 

Ingreso virtualmente al despacho: 24/06/2022 

 

 

En atención a las documentales que anteceden, el Juzgado, Dispone: 

 

Requerir a la oficina De Registro De Instrumentos Públicos Medellín 

Zona Sur a fin de que informe las resultas de la comunicación remitida 

mediante oficio No.220 de fecha 18 de marzo de 2022. 

 

En razón la sustitución al poder que se hace al profesional en derecho 

DR. LUIS ALEJANDRO QUINTERO SUÁREZ, en su calidad de 

apoderado sustituto de la parte demandante,  se le reconoce en esta 

causa como tal, en las condiciones y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

En lo demás las partes estense a lo resuelto en auto de esta misma 

fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez    

(DOS PROVIDENCIAS) 

 

 

ecmo                                                           
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